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Ambiente en Lucha

Esta semana

Empieza el Ciclo Lectivo
con paro de ADOSAC

El Consejo Provincial de
Educación (CPE) aprobó el
calendario escolar 2026 en
la sesión Nº 804, confirmó
que el inicio del ciclo lecti-
vo del período común se fijó
para el 25 de febrero en los
niveles primario y secun-
dario, estableció el regreso
de equipos de gestión el 5
de febrero y de docentes el
9, ratificó un período espe-
cial para El Chaltén, y el
Congreso de ADOSAC re-
solvió el no inicio de clases
con paro y movilización por
48 horas para los días 25 y
26 de febrero.

Para el período común,
los equipos de conducción
se reincorporaron el 5 de fe-
brero y el personal docente
lo hizo el 9, en el marco de
la organización institucional
previa al comienzo formal del
ciclo. El receso invernal que-
dó establecido del 13 al 24 de
julio y la finalización de cla-
ses fue programada para el 18
de diciembre.

En el caso de El Chaltén,
el período especial comenzó
el 5 de febrero. El 19 de ene-
ro se presentaron los equipos
de gestión y supervisores, y el
21 lo hizo el personal docen-
te. Allí, el receso invernal fue
previsto del 1 al 31 de julio,
con último día de afectación
el 18 de diciembre.

Durante enero se abrie-
ron tres ofertas para finalizar
el anexo y poner en valor el
Colegio Secundario Nº 28 de
El Chaltén. Las empresas que
se presentaron fueron CIA-
PECO S.A., EDECO S.A. y

Consultora Better S.R.L .. El
SUM permanece paraliza-
do desde 2017 y la obra del
gimnasio es uno de los puntos
señalados por la comunidad
educativa.

Desde el organismo edu-
cativo provincial indicaron
que durante el verano se
realizaron trabajos de mante-
nimiento mediante convenios
con municipios y empresas
contratadas, en el marco del
plan de recuperación de edi-
ficios escolares en distintas
localidades.

En paralelo, el Congreso
de ADOSAC resolvió rati-
ficar el no inicio del ciclo
lectivo 2026 con paro y mo-
vilización de 48 horas para
los días miércoles 25 y jue-
ves 26 de febrero. Asimismo,
exigió al Gobierno la aper-
tura de un canal de diálogo,
el llamado a paritaria sala-
rial y laboral, junto con la
restitución inmediata de la
cláusula gatillo más recom-
posición salarial.

También se decidió adhe-
rir al Paro Nacional convocado

por las CTA's para el jueves
19 de febrero en rechazo a la
Reforma Laboral de Milei,
en defensa de la Ley de Gla-
ciares y la protección de los
puestos de trabajo, y en repu-
dio al congelamiento salarial
de Vidal.

Durante el Congreso,
ADOSAC denunció la in-
tervención del Consejo de
Educación en las Juntas de
Clasificación y rechazó la
resolución Nº 312/26 por con-
siderarla ilegal y arbitraria.
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La referente de
Ambiente en Lucha,
Andrea Burgos, ha-
bló con TiempoSur

en el marco ayer del izamien-
to dominical y cuestionó el
inminente tratamiento en el
Senado de la reforma a la Ley
de Glaciares. La dirigente
advirtió sobre los cambios
impulsados, denunció que
benefician a intereses extrac-
tivos y confirmó que el 27
realizarán una movilización
en defensa de los glaciares
como reservas estratégicas
de agua dulce.

En diálogo con TiempoSur,
Burgos explicó el alcance de
la campaña ambiental y sos-
tuvo: "Acá estamos desde
Ambiente en Lucha, dentro
de la campaña plurinacional
que va desde Jujuy a Tierra del
Fuego, con el lema de que la
Ley de Glaciares no se toca.
Estamos en el inminente tra-
tamiento, este jueves. Estamos

diciendo que los glaciares son
de vital importancia, porque
son reservorios de agua dulce.
Con la modificación de esto,
se saca el instituto nacional
dirigido por científicos del
CONICET, donde se protege
a la totalidad de glaciares. Se
va a modificar y van a dar a
las provincias la potestad de
elegir qué glaciar se protege
y cuál no".

La activista sostuvo que
los cambios propuestos vulne-
ran el espíritu de la normativa
vigente y afirmó: "Es incons-
titucional y va en contra de
cualquier ley".

Burgos también cuestionó
el modelo productivo provincial
y nacional al señalar: "Siempre
hemos expresado diciendo que
esto es realmente una barbari-
dad ambiental, porque estamos
a favor de multinacionales y
mineras y petroleras con esta
ley. La provincia es netamente
minera y petrolera, con 99%
de saqueo ambiental y nun-
ca se solucionaron las crisis
sociales".

En ese sentido, vincu-
ló el debate con el Régimen
de Incentivo para Grandes
Inversiones y expresó: "Desde
el RIGI manifestamos y se
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pudo detener en una primera
instancia y luego no. Se habi-
litó que la provincia adhiriera
al RIGI, nos abre el acceso,
por ejemplo, a esta modifica-
ción de la ley. Si bien este año
nos expresamos, tenemos una
reunión con el Ministerio de
Gobierno. Durante el RIGI,
hubo ... ".

Finalmente, remarcó el eje
central de la convocatoria am-
biental al afirmar: "Queremos
expresarnos y decir que los gla-
ciares son fuente de vida, de
agua dulce y que mejoran el
ambiente y la calidad de vida
humana".

El Senado confirmó que
este jueves buscará aprobar
la reforma, que ya cuenta con
dictamen de comisión. La nor-

mativa vigente, sancionada en
2010, establece la protección
de glaciares y del ambien-
te periglacial como reservas
estratégicas de agua dulce,
prohibiendo actividades mi-
neras e hidrocarburíferas en
esas zonas. El proyecto en
tratamiento propone que no
todas las formaciones con
hielo perenne cuenten auto-
máticamente con la misma
protección y traslada a las pro-
vincias la definición sobre qué
áreas presentan "función hí-
drica relevante", lo que generó
cuestionamientos desde secto-
res ambientales que advierten
sobre una posible pérdida del
carácter de presupuestos mí-
nimos establecidos por la ley
nacional.
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Ley de Glaciares: advierten que
la reforma "es inconstitucional"

y perjudica el ambiente
· La referente de Ambiente en Lucha cuestionó el tratamiento express en el
Senado, rechazó que las provincias definan qué glaciares proteger y anunció una
movilización para el 27 en defensa de las reservas estratégicas de agua dulce.
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